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Vbto8, los documentos ad,untos, yt

CONSIDERAilDO:

Que, es política del M¡n¡sterio de Educación garantizar el buen inicb del añ0

escolar en concordanc¡a mfl ls polit¡cas pnorizdas y los mmpmm¡sos de gestión es€olar;

Que, el a(ículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a concurso

de contratación docente;

Que, el articulo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

va y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

al¡dad perm¡tir la contratac¡ón temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educac¡ón básica y técnico

prcductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del mntrato de servic¡o docente en

educac¡ón básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otlas disposiciones, con la f¡nalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

product¡va.

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

, con el v¡sto bueflo de las dependencias mnespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

u de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 0OLm13ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultdes previstas en laLey 274y'/ ley delProcedim¡ento Admin¡strativo Generali

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

que foma parte de la presenle, suscrito por la Unidad E¡eojtora y el personal docente que a continuación se indica;

o"



I.I. DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMERES

OOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2 DAÍOS DE I.A PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCANYA

CÓDIGO DE PLAZA

LA VACANÍE

CARGA HORARIA

1,3.

OUIROZ RODAS, ÍIIARLEI{Y

D.t{.|. N" ¡10833660

FE Eiflt{O

05r02,'t981

D.L iro 19990

BACHILT"ER EiI EDI'CACION

EoucAcp

Sacundaria

ALTO PA'ACUSA

92129t216013

PROFESOR
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I HRS DESARROLLO PERSOT{AI- CtUoAoAt{tA Y CtVtCA t6 HRS COIUilEAC|ON

EN SEGUI{DA LE}IGUA (CA§TELLAI'O}, 1 HR§ REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS

TRABAJO COI"EGIAOO/ATE}ICKII{ FAXILIAR'ATEI{CIOX AL ESTUDIAT{TE

Regi stres y com u níq uese
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ACTA DE ADJUOICACION

Desde el 030U2023 hasta el 31112m23

30 Horar Pedagooicás

EVALUACION OE EXPEDIET{TES

ARÍICULo 2'.. ESrABLECER, corfume al Anexo 1 del Decreto Supr8rrtr ñ" 001-

2021M|NEDU, que mntjene ol documento "Contrato de Servicio Docente', es causal de resoluc¡ón del contsato cuahuiera de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.. AFÉCTESE a h cd€oa pr€supüostd consspondi¡$b & a¡erdo d Texh

Ú¡ico Odenado del Chsiñcador do G6bs, td coíD lo dbpone La Ley N' 31638 que apruobo d P'€§nr€sb dsl §€dor Púb¡co para ol Año

Fiscd 2023.

ARTICULO 4".- I{OTIFICAR, h presente resoluc¡ón a h parte ¡¡teresada e ¡ostanc¡as 
-

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

PROF. NORHA ISABEL ZEGARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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pertjnent€s para su mnocimiento y ecion€s de Ley.


